
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
PROCESO LABORAL No. 2000-623. Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de 
Dos mil veintiuno (2.021). . En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso de 
la referencia, informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo 
de la parte demandada y sus socios, que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P: 
 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO        $6.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES           $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION        $00.oo 

                                                                                                     ____________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.                   $6.000.000.oo 
 
SON: SEIS MILLONES DE  PESOS MCTE - Sírvase proveer.-  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de Dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaria en la suma 
de $6.000.000.oo a cargo de la demandada y sus socios como se indicó en auto anterior. 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Juez 

 
 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2005-815 informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución y memoriales 
allegados por la demandada. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., abril veinticinco (25) de Dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 
  
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, incorpórese y póngase en conocimiento el escrito 
allegado por la demandada, mediante el cual acredita el pago de la condena 
impuesta.  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-. 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2008-58, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE PROVEER. 
- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., abril veicinco (05) de Dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 
  
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
  
En cuanto, a la solicitud de copias las mismas deberán tramitarse por secretaria de este 
despacho judicial, para lo cual podrá acudir a la ventanilla judicial con el fin de tomar 
copia de las piezas procesales que requiera. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-. 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 

 
Mds 25/04/2022 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
PROCESO LABORAL No. 2008-835. Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de Dos mil 
veintidós (2.022).  En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del 
C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO            $700.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES              $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $2.633.409.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION $00.oo   

                                                                              ____________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.                            $3.333.409.oo 
 
SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE PESOS MCTE. - Sírvase proveer.-  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de Dos mil veintidós (2.022). 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaria en la suma 
de $3.333.409.oo. 
 
Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 
procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las respectivas constancias de 
rigor.   
 
                                         VICTOR HUGO GONZÁLEZ 

JUEZ 
MDS 25/04/2022 

 
 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL  
Bogotá D.C., abril veinticinco (25) de Dos mil veintidós (2.022).  En la fecha paso 

al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2008-863, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., abril veinticinco (25) de Dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 
  
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-. 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 

 
Mds 25/04/2022 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
PROCESO LABORAL No. 2009-46 Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de Dos mil 
veintidós (2.022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso de la 
referencia, informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de 
la parte demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P: 
 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO        $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES           $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION        $4.240.000.oo 

                                                                                                     ____________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.                   $5.240.000.oo 
 
SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOOS CUARENTA MIL PESOS MCTE - Sírvase 
proveer.-  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de Dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaria en la suma 
de $5.240.000.oo a cargo de la demandante 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Juez 

 
 

mds/25/04/2022 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2009-245, informando la 
obra memoriales del apoderado actor mediante los cuales solicita entrega de 
dineros. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., abril veinticinco (25) de Dos mil veintidós (2.022). 

 
Revisado el Informe el informe secretarial que antecede, revisado el Sistema de 
Depósitos Judiciales Único Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial 
No. 40010000811748 por la suma de $20.124.872.70. 
 
En cuanto a la solicitud de entrega de dineros, se recuerda al memorialista que deberá 
estarse a lo dispuesto en el art 73 del C.G.P., que cita expresamente: 
 

“                                   Derecho de postulación 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por  

 conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
 ley permita su intervención directa.” 

 
En consecuencia, se requiere adecue la solicitud conforme a la norma en cita con el fin 
de proceder a lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-. 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

 
Mds 25/04/2022 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2.022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2009-455, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución y recurso de apelación 
contra auto que aprobó liquidación de costas. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 
  
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 
Por otra parte, como quiera que el recurrente manifiesta que no fue incluido el valor por 
concepto de notificaciones asumidas por la actora, ha de tenerse en cuenta lo indicado 
en el art 366 C.G.P. numeral 3 que cita expresamente: 
  

Art 366 numeral 5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 
derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 
contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 
efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

  
Conforme a lo anterior, como quiera que el apoderado judicial del demandante interpuso 
en el término legal el recurso de apelación contra el auto fechado 14 de septiembre de 
2021, concédase el mismo en efecto diferido. 
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-. 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
 

JUEZ 

 
Mds 25/04/2022 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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491 
 

JAGR 301021 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2018-128   

 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario 2018-128, informando que no ha sido posible 

comunicarle al perito designado mediante auto del 30 de julio de 2019, su designación, 

por lo que la apoderada de la parte actora solicita se designe uno nuevo auxiliar de la 

justicia. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 26 de abril de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el perito 

FRANCISCO JAVIER GARZON RIVERA, no ha informado su aceptación o no a la 

designación a él realizada desde el 30 de julio de 2019, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. RELEVAR del cargo al perito evaluador de daños y perjuicios Dr. FRANCISCO 

JAVIER GARZON RIVERA, de conformidad con el art. 48 del CST y SS. 

 

2. NOMBRAR como perito AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS a la 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PERITOS, ubicada en la carrera 5 #16-14 ofc 706, 

correo peritajes@asocolper.com, quien deberá designar un profesional para el 

Dictamen respectivo. 

 
3. Por SECRETARÍA LÍBRESE COMUNICACION a la dirección referida: carrera 5 #16-

14 ofc 706 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico peritajes@asocolper.com 

comunicándole la designación y ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar de la 

justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío 

de la comunicación correspondiente, so pena de las sanciones de ley, salvo 

justificación aceptada. 

 

4. PONER en conocimiento del PERITO que se designe, los dictámenes de valoración 

médica por pérdida de capacidad laboral practicados al demandante por la Junta 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JAGR 301021 

Regional y Nacional de Calificación de Invalidez, obrantes a folios 455 a 464 y 468 a 

477 del expediente.   

 
Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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76 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00373 

Demandante: Sandra Patricia Penagos Clavijo  

Demandado: Colpensiones y otros. 

Cmm- Proyectado 25/04/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 

No. 2021-00373 informándole que obra contestación de la 

demanda por la demandada COLPENSIONES., a través del correo 

institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 

calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 

traslado y las mismas se encuentran dentro del término del 

traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 

dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

TENER POR CONTESTADA   la demanda, por   la demandada 

ADMINISTRTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, toda vez que, reúne los   requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo   18. 
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Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. AMANDA LUCIA 

ZAMUDIO VELA, identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P.  

No.67.612 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación personal en la 

forma en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020 a la AFP PORVENIR 

S.A. Ahora teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de 

Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la 

Resolución 368 del 25 de abril de 2019, por medio de la cual se 

revocó la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia 

que hacen parte integral de la resolución No.002 del 22 de enero 

de 2019, convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos 

se dispuso que los nombramientos de auxiliares de justicia 

correspondiente a todos los oficios y especialidades al igual que 

los curadores Ad-Litem, los debe realizar el Despacho conforme a 

los numerales del artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con 

excepción de los oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, 

Sindico, Interprete y Traductor.  

 

En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador Ad Litem en 

forma directa de los abogados que habitualmente ejercen la 

profesión ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado 

(a) YINA MARGARITA CASTRO CARABALLO, identificado (a) con 

C.C. No. 1.047.422.399 y portador (a) de la T.P. No. 231.778 del 

CSJ, a fin de que se notifique y ejerza el derecho de contradicción 

de la sociedad AFP PORVENIR S.A., dentro del asunto de la 

referencia.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección 

electrónica  ycastro.k11@gmail.com   comunicando esta decisión, 

con la advertencia de que deberá concurrir inmediatamente a este 

Juzgado a tomar posesión del cargo.  
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ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 

emplazamientos para notificación personal se realizarán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-00375 informándole 
que obra contestación de la demanda por las demandadas COLPENSIONES 
Y AFP PORVENIR S.A., a través del correo institucional del despacho la cual 

se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y las mismas se encuentran dentro del término del 
traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por   las demandadas 
ADMINISTRTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., toda vez que, reúne los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.985.203 y tarjeta profesional de abogado No. 115.849 del C.  S.  de la J., 

para actuar en su condición de apoderado judicial de la sociedad PORVENIR 
S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO ENRIQUE 
MARTINEZ GONZALEZ, identificado (a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P.  
No.276.516 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 
de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE 
LA MAÑANA) DEL DÍA VIERNES SEIS (06) DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO (2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes,  y  

los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  
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deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  
las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  
disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera 
virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 
2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria de acuerdo con lo estipulado en 
los artículos 610 y 612 del Código General Del Proceso, notifíquese a la 

Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-00380 informándole 

que obra contestación de la demanda por las demandadas COLPENSIONES 
Y AFP PROTECCION S.A., a través del correo institucional del despacho la 
cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado 
los términos de traslado y las mismas se encuentran dentro del término del 
traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por   las demandadas 

ADMINISTRTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., toda vez que, reúne los   requisitos contemplados en el 
artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRES JIMENEZ 

LABRADOR, identificado con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.016.053.372 
y  tarjeta  profesional  de abogado No. 317.228 del  C.  S.  de la J. para 
actuar en su condición de apoderado judicial de la sociedad PROTECCION 
S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO 

VELA, identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P.  No.67.612 del CSJ 
para actuar en su condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y para el 
efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

A.M.) DEL DÍA LUNES NUEVE (09) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 
los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  
deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  
las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  
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por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 

No. 2021-00382 informándole que obra contestación de la 

demanda por las demandadas COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

S.A., a través del correo institucional del despacho la cual se 

encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 

contabilizado los términos de traslado y las mismas se 

encuentran dentro del término del traslado de acuerdo con el 

trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 

806 de año 2020.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

TENER POR CONTESTADA   la demanda, por   las demandadas 

ADMINISTRTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., toda vez que, reúne los   

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
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Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. NICOLAS 

EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.018.469.231 y tarjeta profesional de abogado 

No. 365.094 del C.  S.  de la J., para actuar en su condición de 

apoderado judicial de la sociedad PORVENIR S.A., en los términos 

y para el efecto del poder conferido. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO 

ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ, identificado (a) con la C.C 

No.1.014.196.194 y T.P.  No.276.516 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y 

para el efecto del poder conferido. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA) DEL DÍA VIERNES SEIS (06) DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO (2022). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  

tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  

partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General Del 
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Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-00375 informándole 
que obra contestación de la demanda por la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS., a través del correo institucional del despacho la 
cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 
contabilizado los términos de traslado y las mismas se encuentran dentro 
del término del traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por   la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., toda vez que, reúne los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P.  
No.199.923 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 
de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 

las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora 

DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA VIERNES SEIS 

(06) DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2022). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 
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audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 
disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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